
 

 
 

Radicación n°. 15001-31-10-002-2015-00327-01 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) octubre de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

 

En atención al memorial obrante a folio 42 del cuaderno de 

la Corte- presentado por Lida Yamile Pedraza Machuca- mediante 

el cual solícita el reconocimiento a su abogada como mandataria 

judicial, se reconoce personería a la Doctora Dolly Solange 

Forero Boyacá, como su apoderada especial en los términos del 

poder obrante en el plenario.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Magistrado
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